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RESOLUCIoN oE CONSEJO SUPERIOR N'l't/2015

Aplicac¡ón de la CIRCULAR N" 8 de la Federac¡ón Argentina de Conesios
Profos¡onales de C¡encia3 Económ¡cas sobre nuevas Nomas lnternac¡onales de

lnfofmación F¡oanc¡era.

VISTO

Las atribuciones conferidas al Consejo Superior por la Ley 8.738 (t.o.). articulo 33

inc 0,

Las Resoluc¡ones No 06/2009 y 0212011 de este Consejo Superior disponiendo la

aplicac¡ón en el territorio de su competencia de la RT No 26 (modificada por la RT N'29)
de la Federación Argentina de Conselos Profes¡onales de Ciencias Económicas

(FAcPCE); y

La Circular de Adopc¡ón de las N¡lF No 8 sobre Normas lnternacionales de

lnformación Financieras (NllF) y.

CONSIDERANDO que:

Que es facultad de los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas el

despacho de normas que regulan el ejercicio profesional y encomendar el cometido técnico

de su elaboración a la Federación Argentina de Consejos Profesionales de C¡enc¡as

Económicas.

Que, por las Resoluciones tnvocadas. este Conselo Superior declaró apl¡cable en

el ámbito tenitorial de su competencia las Normas lnternacionales de lnformación

Financieras (NllF) emanadas del Consero de Normas lnternactonales de Contabilidad

(IASB - por sus siglas en inglés). Asi mismo, la RT No 26 d¡spone que el órgano

competente de la Entidad Federativa emittria "C¡rculares de adopción de /as N//F' con

jerarquia de norma contable profesional conteniendo nuevas NllF. e interpretaciones -
ClNllF - o modiflcaciones a las NllF e interpretaciones - ClNllF - existentes, por parte del

Consejo de Normas lnternacionales de Contabilidad (IASB).

Que, la FACPCE ha emitido la Circular de Adopción de la NllF No I destinada a

poner en vigencia nuevas normas NllF de cuyo contenido da cuenta la documentación

enviada a este ConseJo Superior y que forman parte de la circular evocada.

Que, en el marco de la denominada "Acta de Tucumán" del 4 de octubre del 2013

y satisfecho el procedim¡ento de formación de las resoluciones técnica, se ha d¡spuesto la

consideración por parte de este Consejo Superior de la Circular de Adopcióñ de las NllF No

I al que refiere el considerando precedente

Por ello,

R¿s Cons€Jo 14¡2015
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EL COi.ISEJO SUPERIOR DEL CONSEJO PROFESIONAL

DE CIENCIAS ECONó ICAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE:

Artículolo: Declarar aplicable el contenido normativo de la Circular de Adopción de las

NllF No I emanada de la Federación Argentina de Consejos Profe§ionales de Ciencia§

Económicas conforme a lo establecido eñ la RT No 2612009 (modif¡cada por la RT N'29) y

con el alcance de los considerandos que anteceden..

AIG@: lncorporar a esta resolución como anexo "A", el texto íntegro de la norma

referida en el articulo 1

A(GU9-g: Esta resoluc¡ón rige en ámbito territorial de competencia de este Consejo

Superior a partir de su fecha de emis¡ón.

A¡[gglg-lE Reg¡strese, comun¡quese a las Cámaras y a los matr¡culados, hágase saber a

la FACPCE, publíquese en el Boletín O{icialde la Provincia de Santa Fe y archivese.
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o¡.isusana Cugrvo

Contadora Público

Secretaria

Santa Fe, 18 de septiembre de 2015.
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